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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias.  Sírvase Proveer.  
 
Cali, 16 de enero de 2024 
Auxiliar Judicial, 
 
AUTO No. 02 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Radicación: 760013110010-2023-0461-00 

 

De conformidad con el informe de secretaria que antecede, se 

agregarán al expediente los memoriales allegados por las entidades; 

INPEC, Tigo, DIAN, Flash Móvil, Superintendencia de Salud, y la 

Superintendencia de Industria y Comercio, en las cuales no se reportó 

información del señor Sebastián Camilo Castañeda Ochoa, que 

permitiera su ubicación. 

 

Asimismo, se glosará la información arribada por Claro, en la que se 

indicó lo que se inserta a continuación: 

 

 

Lo informado por la Fiscalía 15 Especializada de Cali, en lo cual se 

indica:  
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Por otra parte, la Registraduría del Estado Civil informó:  

 

Seguidamente la entidad encargada del Censo electoral arribó 

información indicando:  

 

 

Por otra parte, de la información arribada por la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES, informó que se tienen registrados los siguientes datos: 

 

 

Así las cosas, con la finalidad de obtener datos precisos que permitan 

la ubicación de la requerida, se oficiará a COOSALUD EPS S.A, para 

que informe sobre los datos que reposen en la entidad del señor 

Sebastián Camilo Castañeda Ochoa. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Agregar las respuestas allegadas por las entidades; 

INPEC, Tigo, DIAN, Flash Móvil, Superintendencia de Salud, y la 
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Superintendencia de Industria y Comercio, Claro Móvil, Registraduría 

Nacional del Estado Civil, ADRES, para que obren en el expediente. 

 

SEGUNDO.  Oficiar a COOSALUD EPS S.A, para que informe los 

datos que reposen en la entidad del señor SEBASTIAN CAMILO 

CASTAÑEDA OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1112493612. 

 

TERCERO. Requerir al extremo actor para que informe si la dirección 

informada por Claro Móvil, fue la última dirección en la cual residió el 

señor CASTAÑEDA OCHOA, mientras se conocía sobre su paradero.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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